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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
El sector informal está constituido por el conjunto de empresas, trabajadores y 
actividades que operan fuera del marco legal que rigen la actividad económica.  
Por tanto, pertenecer al sector informal supone estar al margen de las cargas 
tributarias y normas legales, pero también no contar con la protección y los 
servicios que el Estado puede ofrecer.  De Soto (1989). 
 
La informalidad surge cuando los costos de circunscribirse al marco legal y 
normativo de un país son superiores a los beneficios que ello conlleva.  La 
formalidad involucra costos tanto en términos de ingresar al sector formal, como 
en términos de permanecer dentro del mismo.  Entre otros ejemplos se pueden 
citar los complejos y costosos procesos de inscripción y registro, la alta carga 
tributaria y tener que cumplir con normas referidas a remuneraciones y beneficios 
laborales.  Por ello, la informalidad predomina cuando el marco legal y normativo 
es opresivo, cuando los servicios ofrecidos por el gobierno no son de calidad y 
cuando la presencia y control del Estado son débiles. 
 
Zevallos (2007) –resumiendo la experiencia de Fundes en 8 países de América 
Latina– concluye que los principales obstáculos para que las pequeñas y 
medianas empresas se formalicen en estos países se refieren, en primera 
instancia, al funcionamiento del Estado, las deficiencias en infraestructura, 
servicios y condiciones de acceso al financiamiento.  En un segundo nivel de 
importancia aparecen temas como el acceso a mercados (interno y exterior) y los 
aspectos tributarios y laborales. 
 
De acuerdo con estudios del Banco Mundial1, el nivel de informalidad en la 
economía de Costa Rica es en promedio un 26%, muy superior al promedio de los 
países miembros de la OCDE, en donde la informalidad representa un 17%. 
 
La informalidad tiene importantes implicaciones negativas para el crecimiento y 
desarrollo económico del país, así como en el ámbito social y laboral.  La 
informalidad incide en empleos de mala calidad, remuneraciones menores al 
salario mínimo y poca estabilidad para los trabajadores.  Asimismo, desde el punto 
de vista económico, restringe el acceso a créditos y mercados, limitando el 

                                                             
1 Banco Mundial (2010).  Shadow Economies All over the World:  New Estimates for 162 
Countries from 1999 to 2007 
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crecimiento potencial de las empresas.  Por último, el impacto social se traduce en 
menor cobertura de los sistemas de seguridad social e incremento del gasto 
público futuro para atender a estos trabajadores cuando finalicen su actividad 
laboral y no cuenten con una pensión.  Por lo anterior, es necesaria la formulación 
de políticas y programas de incentivos a la formalización. 
 
La informalidad es básicamente un fenómeno de la pequeña empresa.  Por ende, 
entender la racionalidad de las decisiones de las empresas pequeñas de 
registrarse y a sus trabajadores, de pagar impuestos, y así sucesivamente, es 
fundamental para atacar el fenómeno de la informalidad. 
 
En Costa Rica la definición de PYME es la que se establece en el reglamento de 
la Ley N.° 8262:  Unidad productiva de carácter permanente que dispone de 
recursos físicos estables y de recursos humanos; los maneja y opera, bajo la 
figura de persona física o persona jurídica, en actividades industriales, comerciales 
o de servicios, excluyendo aquellas actividades económicas de subsistencia.  
 
De acuerdo con datos del Ministerio de Economía y Comercio (MEIC)2, las Pymes 
representan el 75% del parque empresarial del país, lo que equivale a 31.657 
empresas.  Del total de Pymes identificadas, el 72,6% son microempresas; un 
12,8% son empresas pequeñas; y el restante 14,6% corresponde a empresas 
medianas.  Las Pymes contribuyen con el 25% del empleo del país generado por 
el sector productivo, con aproximadamente 179 mil trabajadores. 
 
The Global Entrepreneurship Monitor3, en un estudio que realizó para Costa Rica, 

indica que la tasa de mortalidad de emprendimientos en los primeros tres años de 
vida es del orden del 80%.  Es por ello que este proyecto de ley considera que el 
plazo máximo del beneficio debe ser de 4 años consecutivos desde el momento 
de la inscripción.  Luego de cumplido este periodo, la empresa deberá pagar las 
cargas totales correspondientes y no estará sujeta a las exenciones que se 
describen más adelante.  
 
Una de las principales razones en Costa Rica para que las Pymes no superen el 
denominado “valle de la muerte” de los primeros 3 años, es el nivel de la carga 
tributaria que enfrentan.  Según estadísticas de la Cepal4, el país cuenta con una 
carga tributaria total del 24,1%, sumando la seguridad social y otra recaudación no 
tributaria; por encima del promedio de América Latina y el Caribe que es de un 
23,6%. 
 

                                                             
2 MEIC (2015).  Estado de Situación de las PYME en Costa Rica 2014 
3 Global Entrepreneurship Monitor (GEM).  Reporte Nacional de Costa Rica 2012:  La Situación del 
Emprendimiento en Costa Rica 
4 Cepal (2013).  Panorama Fiscal de América Latina y el Caribe. Reformas tributarias y renovación 

del pacto fiscal 
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Sumado a lo anterior, de acuerdo con el informe de “Doing Business” del Banco 
Mundial, la carga tributaria de las empresas en Costa Rica es superior al promedio 
de América Latina y al de los países miembros de la OCDE.  En nuestro país, las 
empresas deben pagar un 58% de impuestos sobre las ganancias, mientras que 
en promedio los países de la OCDE pagan un 41,3%. 
 
Es por lo anterior, que gran cantidad de Pymes se encuentran y mantienen a sus 
trabajadores en la sombra de la informalidad.  Según estadísticas del Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), para el IV trimestre del 2015, el 
porcentaje de ocupados con empleo informal en la economía de Costa Rica fue 
43%, lo que es equivalente a 871 mil personas. 
 
Los ingresos que deja de percibir la seguridad social por esta problemática son 
muy elevados.  De acuerdo con estimaciones de la Cámara de Comercio de Costa 
Rica, el costo de la informalidad para la seguridad social equivale a CRC 
212.860.624.830 (doscientos doce mil ochocientos sesenta millones seiscientos 
veinticuatro mil ochocientos treinta colones).  Este dinero puede ser aprovechado 
por la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) para brindar un mejor servicio 
a la ciudadanía mediante la compra de equipos, mejoras en infraestructura e 
incrementar la capacidad de atención.  Adicionalmente, permitiría mejorar la 
sostenibilidad de los regímenes de pensiones, los cuales actualmente atraviesan 
problemas financieros que ponen en peligro la pensión de miles de costarricenses 
en el futuro. 
 
Adicionalmente, los trabajadores se verían beneficiados si trabajaran en la 
formalidad.  Dentro de las principales ventajas se encuentran el acceso a la 
seguridad social, mejora en la calidad de los empleos, remuneraciones de al 
menos el salario mínimo, oportunidad de ser sujetos de crédito, entre otras. 
 
Por otro lado, la Hacienda Pública estaría dejando de percibir cerca de CRC 
1.077.109.712.803 (un billón setenta y siete mil ciento nueve millones setecientos 
doce mil ochocientos tres colones), lo que equivale a un 3,75% del PIB.  En 
momentos en el que el país enfrente un serio desequilibrio fiscal, con un déficit de 
6,1% para el 2017, estos recursos ayudarían a aumentar los ingresos del Estado y 
por ende a reducir los niveles de déficit y endeudamiento. 
 
Los beneficios de ser una empresa formal son muchos. Cuando una empresa 
decide ser formal se hace visible para el Estado, otros empresarios y otras 
entidades.  La visibilidad frente al Estado no es solo para aspectos tributarios, sino 
también para ser beneficiario de políticas públicas, acceso a créditos especiales 
como la banca para el desarrollo, apoyo técnico, capacitación, entre otros.  Todo 
ello, generaría un impacto positivo a nivel agregado. 
 
Una mayor cantidad de Pymes formales, tiene como consecuencia la 
consolidación de empresas, el mejoramiento de las condiciones laborales de 
muchos trabajadores y el fortalecimiento de un sector empresarial que genera más 
y mejores fuentes de empleo, lo cual conlleva a una reducción de la pobreza y a 
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mejores condiciones socioeconómicas.  Además, le permite al Estado aumentar el 
número de contribuyentes y por ende recaudar mayores impuestos, aumentar la 
contribución del pago a las cargas sociales, y fortalecer la seguridad social del 
país.  
 
Costa Rica necesita y debe estimular el crecimiento y desarrollo de las empresas, 
vía otorgamiento de incentivos y beneficios legales permitiendo que estas 
unidades económicas tengan acceso gradual a servicios empresariales financieros 
y no financieros, que conduzcan, paulatinamente a mejorar su desempeño, 
productividad y competitividad, y por ende lograr su sostenibilidad y permanencia 
en el tiempo, así como la generación de empleo de calidad. 
 
En muchos países de la región se han adoptado políticas públicas similares a las 
que se están proponiendo en este proyecto de ley, los cuales han dado buenos 
resultados en aumentar la formalidad empresarial, principalmente, mediante 
incentivos para las nuevas Pymes que se registren en el marco de la ley.  Todo 
ello, siguiendo la recomendación adoptada en el 2015 en la Conferencia 
Internacional del Trabajo de la OIT5, que busca aumentar la formalización de la 
economía, tomando en cuenta la diversidad y necesidades de cada país. 
 
En el caso de Colombia6, se crearon leyes con los objetivos de promoción del 
desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa colombiana; de fomento a la 
cultura del emprendimiento; creación del programa de inversión “Banca de las 
Oportunidades”; y formalización y generación de empleo.  Estas leyes tuvieron un 
impacto positivo en el incremento de nuevas matrículas en el registro mercantil, 
con un 9,6% en un año.  
 
Brasil ha promulgado la Ley para la Promoción de la Formalización bajo un 
enfoque que deja atrás el ciclo de exclusión y represión.  México a través de la 
secretaría de Hacienda está ensamblando su política hacia la formalización 
atacando el problema de costos mediante el rescate de una legislación de una 
tributación casi simbólica en la fase inicial, la no obligación de vínculo pleno con la 
seguridad social en la primera etapa de su vida formal, el registro de la 
organización y un paquete de apoyo en las áreas tecnológica y de mercadeo7.  Lo 
anterior ha dado buenos resultados en la lucha contra la informalidad empresarial 
y disminuir la brecha existente. 
 
Este proyecto de ley implica una serie de medidas que favorecen la formalización 
de las empresas, que busca exonerarlas temporalmente de cargas sociales y 
tributarias.  Esta condición no solo permite a las empresas contar con un lapso 
razonable para consolidarse como empresa, sino que además le es ventajoso al 
IMAS, INA, Banco Popular CCSS, Fodesaf y Ministerio de Hacienda, pues les 
brinda la oportunidad de percibir, transcurridos los 4 años, los ingresos 

                                                             
5 OIT (2015). Recomendación sobre la Transición de la Economía Informal a la Formal, 2015. 
6 CONFECAMARAS (2011).  Impacto de la Formalización Empresarial en Colombia 
7 Banco Mundial (2007).  Informalidad:  escape y exclusión 
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correspondientes a estas empresas que antes podían operar en la informalidad, 
resolviendo de esta forma uno de los problemas del sistema impositivo al ampliar 
la base de contribuyentes. 

 
Por las razones expuestas, se somete al conocimiento y aprobación de la 
Asamblea Legislativa el presente proyecto de ley denominado “Ley de Incentivos 
para la Promoción de la Formalización de la Economía”. 
 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
LEY DE INCENTIVOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

FORMALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA 
 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

ARTÍCULO 1- Objeto 
 
La presente ley tiene como objetivo dotar de facilidades, crear incentivos fiscales y 
no fiscales, así como exoneraciones temporales a las cargas sociales, con el fin 
de que las personas físicas o jurídicas que se constituyan como nuevas empresas 
en el territorio nacional y los emprendedores que actúen en nombre propio, 
superen los principales obstáculos económicos y trámites que les dificulta e impide 
iniciar sus operaciones dentro del ámbito de formalidad. 

 
ARTÍCULO 2- Ámbito de aplicación 

 
Esta ley aplica a toda persona física o jurídica que se constituya como nueva 
empresa en el territorio nacional, quienes podrán beneficiarse con los alcances de 
esta ley, por única vez y durante un período de cuatro años desde su 
formalización, previa inscripción ante la ventanilla única centralizada de la 
ACCCR. 

 
La presente ley aplica exoneraciones al aporte patronal; al Fondo de Desarrollo 
Social y Asignaciones Familiares; al Instituto Mixto de Ayuda Social; al Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal; al Instituto Nacional de Aprendizaje y de la Ley 
de Protección al Trabajador; no así de los rubros por seguro de maternidad y 
enfermedad e invalidez, vejez y muerte, los cuales deben ser cubiertos en su 
totalidad.  Asimismo, crea un incentivo parcial y escalonado para el pago del 
impuesto sobre la renta y el seguro de riesgos del trabajo, tendiente a reducir la 
brecha de informalidad empresarial de los nuevos emprendimientos que surgen en 
el país. 
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Los beneficios contemplados en esta ley, se extinguirán a partir de la inscripción 
ante la ACCCR.  Quinto o cuarto, en la exposición de motivos se habla de 4. 
 
ARTÍCULO 3- Definiciones 
 

1- ACCCR:  Asociación Cámara de Comercio de Costa Rica. 
 
2- BPDC:  Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 
 
3- CCSS:  Caja Costarricense de Seguro Social. 
 
4- Contribución o carga social:  Cuota o cantidad que se paga para algún fin, y 
principalmente la que se impone para las cargas del Estado.8 
 
5- Impuesto sobre la renta:  El impuesto sobre la renta grava las utilidades 
generadas por cualquier actividad o negocio de carácter lucrativo, que realicen las 
personas físicas o jurídicas en el territorio nacional durante el período fiscal 
ordinario o especial.9 
 
6- Inscripción o registro:  Presentación de todos los requisitos necesarios a la 
ventanilla única centralizada para la formalización de nuevas empresas para la 
inclusión en los sistemas de la CCSS y el Ministerio de Hacienda. 
 
7- Formalidad:  La formalidad se entiende como el conjunto de empresas, 
trabajadores y actividades que operan dentro de los marcos legales y normativos 
que rigen la actividad económica. 
 
8- Informalidad:  La informalidad se entiende como el conjunto de empresas, 
trabajadores y actividades que operan fuera de los marcos legales y normativos 
que rigen la actividad económica. 
 
9- Empresa:  Por empresa se entiende aquellas que se encuentren definidas 
dentro de la Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas, Ley 
N.° 8262, de 2 de mayo de 2002, publicada en La Gaceta N.° 94, de 17 de mayo 
de 2002. 
 
10- Formalización:  Proceso mediante el cual las nuevas empresas que se 
constituyan en el país, se someten al proceso de inscripción y cumplen con las 
obligaciones estipuladas en esta ley, a fin de obtener los beneficios especiales 
para contribuir a su creación, desarrollo y permanencia en el tiempo. 
 

                                                             
8 Real Academia Española.  (2016).  Contribución.  Diccionario de la lengua española.  Obtenido el 
15 febrero 2016, de http://dle.rae.es/?id=AeJZFYT 
9 Hacienda.go.cr. (2015). Régimen Tradicional. Obtenido el 16 febrero 2016, de 
http://www.hacienda.go.cr/contenido/12994-regimen-tradicional 
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11- Sistema de Información Empresarial Costarricense (SIEC):  Portal 
empresarial establecido en la Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas 
Empresas, Ley N.° 8262, de 2 de mayo de 2002, publicado en La Gaceta N.° 94, 
de 17 de mayo de 2002. 
 

ARTÍCULO 4- Formalización 
 

Se considerará como fecha de formalización el momento a partir del cual la 
empresa se inscribe ante la ventanilla única de ACCCR. 
 

CAPÍTULO II 
REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS BENEFICIOS 

 
ARTÍCULO 5- De los beneficios 
 

Los beneficios que se crean en esta ley podrán ser aprovechados por una única 
vez y no podrán ser prorrogados, transferidos o cedidos a un tercero. 
 
ARTÍCULO 6- Requisitos para recibir los beneficios de esta ley 

 
Para recibir los beneficios contenidos en esta ley, toda persona física o jurídica 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 
a) No haber recibido los beneficios establecidos en la presente ley con 
anterioridad. 
b) No haber estado registrado con anterioridad ante la CCSS. 
c) Mantenerse al día con las obligaciones tributarias que no sean objeto de 
exoneración. 
d) Mantenerse al día con las obligaciones laborales que no se encuentren 
exentas. 
e) Estar inscrita en el Sistema de Información Empresarial Costarricense 
(SIEC), a cargo del Ministerio de Economía, Industria y Comercio. 
 

CAPÍTULO III 
VENTANILLA ÚNICA CENTRALIZADA PARA LA 

FORMALIZACIÓN DE NUEVAS EMPRESAS 
 
ARTÍCULO 7- Ventanilla única 
 

Se crea una Ventanilla Única Centralizada encargada de apoyar y asesorar a las 
nuevas empresas en su proceso de formalización, que permitirá enlazar con las 
diferentes instituciones y autoridades competentes -según la legislación vigente- 
todos los trámites y requisitos para que las nuevas empresas puedan registrarse 
como contribuyentes; como patronos y ante el SIEC.  Esta Ventanilla velará por la 
agilización de los procesos de formalización empresarial, según las competencias 
de las diferentes instituciones públicas y privadas involucradas. 
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ARTÍCULO 8- Administración del sistema 
 
La administración del sistema de Ventanilla Única Centralizada para la 
formalización de nuevas empresas estará a cargo de la ACCCR.  Las instituciones 
públicas que intervengan en los trámites y procesos relacionados con esta ley, 
deberán prestar su colaboración a la ACCCR y autorizar al personal de la 
ventanilla que estará a cargo de los trámites. 

 
ARTÍCULO 9- Obligación de implementación 

 
Las instituciones públicas que intervengan en los trámites anteriormente descritos, 
están obligadas a realizar las acciones necesarias para implementar de forma ágil 
y eficiente, la utilización de medios electrónicos compatibles con los de la ACCCR. 

 
CAPÍTULO IV 

BENEFICIOS TEMPORALES 
 

ARTÍCULO 10- Aporte patronal 
 

Exonérase de la totalidad del pago, por un periodo de cuatro años, no prorrogable, 
a las personas físicas o jurídicas debidamente inscritas ante la Ventanilla Única 
Centralizada, del aporte patronal correspondiente a las siguientes instituciones: 

 
1- Fodesaf. 
2- IMAS. 
3- BPDC. 
4- INA. 
 
Quedan fuera del ámbito de aplicación los rubros por seguro de maternidad y 
enfermedad e invalidez, vejez y muerte, los cuales deben cubrirse en su totalidad. 
 
ARTÍCULO 11- Sobre el pago del seguro de riesgos del trabajo 
 
Las nuevas empresas definidas conforme a esta ley, desde el momento de su 
inscripción ante la Ventanilla Única Centralizada y por un plazo de cuatro años, 
pagarán las primas correspondientes al seguro de riesgos del trabajo en un 
cincuenta por ciento (50%) menos de las fijadas ordinariamente para las distintas 
actividades.  Sin embargo, el asegurador deberá reconocer al asegurado, cuando 
corresponda, toda la indemnización conforme a la ley. 

 
ARTÍCULO 12- Pago del impuesto de renta 

 
Las personas físicas y jurídicas tendrán el siguiente beneficio sobre el pago del 
impuesto sobre la renta a partir de su inscripción: 

 
a) El primer año recibirán una exoneración del 100% sobre las actividades 
empresariales. 
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b) El segundo año una exoneración del 75% sobre las actividades 
empresariales. 
c) El tercer año una exoneración del 50% sobre las actividades empresariales. 
d) El cuarto año una exoneración del 25% sobre las actividades 
empresariales. 
 
A partir del quinto año pagará el importe total vigente a la fecha. 
 
ARTÍCULO 13- Renta imponible 
 
La aplicación del artículo anterior de esta ley, se determinará sobre la renta 
imponible y escalas respectivas que se establecen en los incisos b) y c) del 
artículo 15 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, N.° 7092, así como lo que 
corresponda al Régimen de Tributación Simplificada. 
 
ARTÍCULO 14- Otros beneficios 
 
Exonérase de cualquier tasa, impuesto, contribuciones, timbres, presentes o 
futuros que se imponga a las actividades económicas de las personas físicas o 
jurídicas amparadas bajo esta ley, por el plazo de cuatro años a partir de la 
respectiva inscripción ante la ventanilla única centralizada. 
 

CAPÍTULO V 
REFORMAS 

 
ARTÍCULO 14- Reforma a la Ley N.° 17, de 22 de octubre de 1943, Ley 
Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, y sus reformas 
 
Modifícanse los artículos 22 y 30 de la Ley N.º 17, de 22 de octubre de 1943, Ley 
Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, y sus reformas, cuyos 
textos dirán: 
 
Artículo 22- 
 
Los ingresos del Seguro Social se obtendrán, en el caso de los trabajadores 
dependientes o asalariados, por el sistema de triple contribución, a base de las 
cuotas forzosas de los asegurados, de los patronos particulares, el Estado y las 
otras entidades de derecho público cuando estos actúen como patronos, además, 
con las rentas señaladas en el artículo 24. 
 
Se exceptúan de este aporte las personas físicas y jurídicas amparadas bajo 
la Ley de Incentivos para la Promoción de la Formalización de la Economía 
que se encuentren registradas y que sean beneficiarias de la exoneración 
durante un plazo máximo de 4 años; no así de los rubros por seguro de 
maternidad y enfermedad e invalidez, vejez y muerte. 
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Los ingresos del seguro social que correspondan a los trabajadores 
independientes o no asalariados se obtendrán mediante el sistema de cuotas 
establecido en el artículo 3° de esta ley. 
 
Artículo 30- 
 
Los patronos al pagar el salario o sueldo a sus trabajadores, les deducirán las 
cuotas que estos deban satisfacer y entregarán a la Caja el monto de las mismas, 
en el tiempo y forma que determine la Junta Directiva.  Se exceptúan de estas 
deducciones y entregas a la Caja las personas físicas y jurídicas 
establecidas en el artículo 22. 

 
El patrono que no cumpla con la obligación que establece el párrafo anterior, 
responderá personalmente por el pago de dichas cuotas.  Cuando el patrono fuere 
el Estado o sus instituciones, y el culpable de que no se haga la retención fuere un 
trabajador al servicio de ellos, la responsabilidad por el incumplimiento será suya y 
se le sancionará con suspensión del respectivo cargo, durante quince días, sin 
goce de sueldo.  En caso de traspaso o arrendamiento de una empresa de 
cualquier índole, el adquiriente o arrendatario responderá solidariamente con el 
transmitente o arrendante, por el pago de las cuotas obreras o patronales que 
estos últimos fueren en deber a la Caja, en el momento del traspaso o 
arrendamiento.  Para que la Caja recupere las cuotas que se le adeuden, se 
procederá de acuerdo con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 53 de 
esta ley. 
 
ARTÍCULO 15- Reforma a la Ley N.º 4351, DE 11 de julio de 1969, Ley 
Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, y sus reformas 
 
Modifícase el inciso a) del artículo 5 de la Ley N.º 4351, de 11 de julio de 1969, 
Ley Orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, cuyo texto dirá: 
 
Artículo 5- 
 

El fondo de trabajo se formará por:  
 
Un aporte del 0.5% mensual sobre las remuneraciones, sean salarios o sueldos 
que deben pagar los patronos, los Poderes del Estado y todas las instituciones 
públicas, exceptuando de este aporte los patronos físicos y jurídicos 
amparados bajo la Ley de Incentivos para la Promoción de la Formalización 
de la Economía que se encuentren registradas y que sean beneficiarias de la 
exoneración durante un plazo máximo de 4 años. 

 
a) Un aporte del 1% mensual sobre las remuneraciones, sean salarios o 
sueldos que deben pagar los trabajadores. 
 
Los patronos deducirán a los trabajadores su aporte y deberán depositarlo en el 
Banco en la forma y plazos que determine el reglamento de esta ley. 
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ARTÍCULO 16- Modificación de la Ley N.º 4760, de 4 de mayo de 1971, Ley 
de Creación del Instituto Mixto de Ayuda Social, y sus reformas 

 
Modifícanse el inciso a) del artículo 14 y el párrafo primero del artículo 15 de la 
Ley N.º 4760, de 4 de mayo de 1971, Ley de Creación del Instituto Mixto de Ayuda 
Social, y sus reformas, cuyo texto dirá: 
 
Artículo 14- 
 
Para el cumplimento de los fines que le fija esta ley, el IMAS tendrá los siguientes 
recursos: 
 
a) Un aporte de los patronos de la empresa privada en general, 
correspondiente al medio por ciento mensual (0,5%) sobre las remuneraciones, 
sean salarios o sueldos, ordinarios o extraordinarios, que paguen a los 
trabajadores de sus respectivas actividades que estén empadronados en el INA y 
el seguro social o en el Banco Popular y de Desarrollo Comunal. 
 
También están obligados a pagar el aporte, a que se refiere este inciso, las 
instituciones autónomas del país, cuyos recursos no provengan del presupuesto 
general ordinario de la Republica. 
 
Se exceptúan de este aporte las personas físicas y jurídicas amparadas bajo 
la Ley de Incentivos para la Promoción de la Formalización de la Economía 
que se encuentren registradas y que sean beneficiarias de la exoneración 
durante un plazo máximo de 4 años. 
 
(…). 
 

Artículo 15- 
 
La contribución establecida en el inciso a) del artículo anterior es permanente, con 
las excepciones allí indicadas. 

 
(…). 
 
ARTÍCULO 17- Modificación de la Ley N.º 5662, de 23 de diciembre de 1974, 
Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, y sus reformas 
 
Modifícase el inciso b) del artículo 15 de la Ley N.º 5662, de 23 de diciembre de 
1974, Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, y sus reformas, cuyo 
texto dirá: 
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Artículo 15- 
 

El Fodesaf se financiará de la siguiente manera: 
 

(…) 
 

b) Los patronos públicos y privados deberán pagar al Fondo un cinco por 
ciento (5%) sobre el total de sueldos y salarios que paguen mensualmente a sus 
trabajadores.  Se exceptúan de este recargo al Poder Ejecutivo, al Poder 
Legislativo, al Poder Judicial, al Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), a las 
instituciones de asistencia médico-social, las juntas de educación, las juntas 
administrativas y las instituciones de enseñanza superior del Estado, las 
municipalidades, así como a los patronos cuyo monto mensual de planillas no 
exceda el equivalente de un salario base establecido por la Ley N.° 7337, de 5 de 
mayo de 1993, Crea Concepto Salario Base para Delitos Especiales del Código 
Penal, y sus reformas, las de actividades agropecuarias con planillas mensuales 
hasta el equivalente de dos salarios base establecidos en la ley supracitada, y las 
personas físicas y jurídicas amparadas bajo la Ley de Incentivos para la 
Promoción de la Formalización de la Economía que se encuentren 
registradas y que sean beneficiarias de la exoneración durante un plazo 
máximo de 4 años. 
 
ARTÍCULO 18- Modificación de la Ley N.º 6868, de 6 de mayo de 1983, Ley 
Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje, y sus reformas 

 
Modifícase el inciso a) del artículo 15 de la Ley N.º 6868, de 6 de mayo de 1983, 
Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje, y sus reformas, cuyo texto 
dirá: 
 
Artículo 15- Régimen Financiero (*) 
 
El Instituto Nacional de Aprendizaje se financiará con:  
 
a) El uno coma cinco por ciento (1,5%) sobre el monto total de las planillas de 
salarios pagadas mensualmente por los patronos particulares de todos los 
sectores económicos cuando ocupen en forma permanente por lo menos a cinco 
trabajadores. 
 
Los patronos del sector agropecuario pagarán un cero coma cincuenta por ciento 
(0,50%) de ese monto total de sus planillas, siempre y cuando ocupen un número 
superior a diez trabajadores en forma permanente. 
 
Se exceptúan de este aporte las personas físicas y jurídicas amparadas bajo 
la Ley de Incentivos para la Promoción de la Formalización de la Economía 
que se encuentren registradas y que sean beneficiarias de la exoneración 
durante un plazo máximo de 4 años. 
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b) El uno coma cinco por ciento (1,5%) sobre el monto total de sus planillas de 
salarios que deberán pagar mensualmente las instituciones autónomas, 
semiautónomas y empresas del Estado. 
 
c) Derogado. 
 
ch) Los aportes de otros programas o instituciones gubernamentales.  
 
d) Los ingresos por concepto de venta de productos, explotación de bienes y 
prestación de servicios a nacionales o extranjeros, generados por el Instituto como 
actividad ordinaria de sus programas de capacitación y formación profesional, 
conforme con el reglamento interno que al efecto se promulgará.  
 
e) Los préstamos internos o externos que contrate para la realización de sus 
fines. 
 
f) Los legados, donaciones y herencias que se acepten. 
 
Estarán exentas de pagar las contribuciones que indican los incisos a) y b), las 
municipalidades, instituciones públicas de educación superior, juntas de protección 
social y las instituciones educativas o de beneficencia de carácter privado, que 
carezcan de propósito de lucro. 
 

ARTÍCULO 19- Modificación de la Ley N.º 7092, de 19 de mayo de 1988, Ley 
del Impuesto sobre la Renta, y sus reformas 
 
Modifícase el inciso g) del artículo 8 de la Ley N.° 7092, de 19 de mayo de 1988, 
Ley del Impuesto sobre la Renta, y sus reformas, cuyo texto dirá: 
 
Artículo 8- Gastos deducibles 

 
Son deducibles de la renta bruta: 

 
(…) 

 
g) Cuando en un período fiscal una empresa obtenga pérdidas, estas se 
aceptarán como deducción en los tres siguientes periodos.  En el caso de 
empresas agrícolas, esta deducción podrá hacerse en los siguientes cinco 
períodos. 
 
Las empresas que inicien actividades después de la vigencia de esta ley también 
podrán deducir dichas pérdidas en los siguientes cinco periodos, pero después de 
cumplidos estos se regirán por la norma contenida en el primer párrafo de este 
inciso. 
 
La determinación de las pérdidas quedará a juicio de la Administración Tributaria y 
esta las aceptará siempre que estén debidamente contabilizadas como pérdidas 
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diferidas.  Aquellas empresas que, por su naturaleza, realicen actividades 
agrícolas combinadas con otras actividades, deberán llevar cuentas separadas de 
cada actividad para poder hacer esta deducción. 
 
El saldo no compensado en los términos indicados no dará derecho al 
contribuyente a reclamar devoluciones o créditos sobre el impuesto. 
 
ARTÍCULO 20- Cese de actividades 
 
La persona física o jurídica, que por cualquier motivo cese las actividades 
empresariales, deberá comunicarlo de inmediato a la ACCCR, solicitando la 
suspensión de los beneficios recibidos, para lo cual deberá probar que se 
encuentra al día en sus obligaciones legales. 
 
ARTÍCULO 21- Sanciones por error, engaño o fraude de ley 
 
Cuando la empresa induzca a error o engaño a las autoridades e instituciones 
competentes con el fin de obtener los beneficios contemplados en la presente ley; 
las autoridades competentes cancelarán la totalidad de los beneficios recibidos y 
procederán al cobro de las deudas ordinarias incluidos los intereses moratorios 
por todo el plazo en que se benefició de manera ilegítima de las exoneraciones y 
excepciones establecidas en esta ley.  Lo anterior, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal resultante. 

 
La empresa no podrá volver a solicitar los beneficios de este régimen.  Para 
garantizar el cumplimiento de estas obligaciones, se podrá prescindir de las 
formas jurídicas adoptadas por los sujetos obligados que no correspondan a la 
realidad de los hechos y cuando el deudor sea parte de un grupo económico, la 
responsabilidad será solidaria entre ellos. 
 
ARTÍCULO 22- Irretroactibilidad 
 
Los beneficios de esta ley no aplicarán retroactivamente a quienes estuvieren 
inscritos al momento de la aprobación de la misma. 
 
ARTÍCULO 23- Reglamentación 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará en un plazo de seis meses la presente ley a partir 
de su publicación. 
 
Rige seis meses después de su publicación. 
 
 

Zoila Rosa Volio Pacheco 
 
 
Wálter Muñoz Céspedes    Silvia Patricia Villegas Álvarez 
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María Vita Monge Granados   Pedro Muñoz Fonseca 
 
 
Shirley Díaz Mejías     Erwen Masís Castro 
 
 
María Inés Solís Quirós    Pablo Heriberto Abarca Mora 
 
 
Aracelly Salas Eduarte    Rodolfo Peña Flores 
 
 

Óscar Cascante Cascante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
29 de agosto de 2018 
 
 
 
NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente  

Ordinaria de Asuntos Económicos.  
 

Este proyecto cumplió el trámite de revisión de forma en el 
Departamento de Servicios Parlamentarios. 
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